
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00776 
PROCESO: SUCESIÓN DE JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
CUADERNO NO.3 

 
1-. Visto el escrito que obra en el archivo No.59 del cuaderno No.3, tómese 

nota que se dio cumplimiento al proveído de abril 21 de 2021 (archivo No.29 del 
cuaderno No.3). 

 
2-. Revisado el escrito presentado por el perito JULIÁN ROBERTO RINCÓN 

MARIN se hace necesario requerirlo para que dé cabal cumplimiento al proveído 
en cita, corrigiendo todos y cada uno de los puntos allí indicados teniendo en cuenta 
únicamente lo inventariado (no lo que le diga alguno de los interesados). 
 
 Para mayor claridad, solicítesele aportar nuevamente el dictamen 
inicialmente por él elaborado en el que resalte las correcciones ordenadas y 
efectuadas. Lo anterior dentro del término de DIEZ (10) DÍAS contado a partir de la 
notificación de este auto. 
 

Cumplido lo anterior, se hará pronunciamiento sobre la petición de fijación de 
honorarios definitivos (archivo No.78 del cuaderno No.3). 
 

15-. Por secretaría líbrese la comunicación ordenada en auto de octubre 
6 de 2021 (archivo No.48 del cuaderno No.3) a la perito LEANNY PATRICIA 
PERALTA ARDILA para que proceda a la corrección ordenada en proveído de abril 
21 de 2021 (archivo No.28 del cuaderno No.3). 
 

A la signataria del escrito que obra en el archivo No.70 del cuaderno No.3, 
se le remite a lo dispuesto en este numeral. 
 

NOTIFÍQUESE (8) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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